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REF: ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE: RAMIRO ANTONIO MARTINEZ MEDRANO 
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MÚLTIPLE DE SINCELEJO  

 

 

 

 

 RAMIRO ANTONIO MARTINEZ MEDRANO, identificado con cedula de 
ciudadanía No 976.999, expedida en Sincelejo - Sucre, con el debido respeto al 
que acostumbro, facultado por el artículo 86 de Nuestra Constitución Política, y  el 
decreto 2551 de 1991, concurro en esta oportunidad ante su Honorable Despacho, 
con el fin primordial de incoar la presente ACCION DE TUTELA ,en contra el 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SINCELEJO con domicilio, en el municipio de SINCELEJO- sucre. 
Respectivamente, propendiendo POR LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO, AL ACCESO A LA JUSTICIA, 
VULNERADOS POR LA ACCIÓN/OMISIÓN DE LOS AQUÍ ACCIONADOS, con 
fundamento en los siguientes: 
 

HECHOS 

PRIMERO: Su señoría el señor JULIO MARTINEZ MEDRANO, con a 

apoderado judicial el doctor LIBARDO CORREA LOPEZ identificado con cedula 

15.615.953 con T.P numero 40830 presento demanda VERBAL DE MINIMA 

CUANTIA la cual quedo bajo radicado 2021-00212-00 contra mi persona 

SEGUNDO: su señoría este suscrito se entera de este proceso judicial en el mes 

de agosto de 2023 cuando un sobrino mío abogado me consulta en la plataforma 

TYBA y que sorpresa puedo evidencia la demanda VERBAL de mínima cuantía 

que presento mi HIJO el señor JULIO MARTINEZ MERCADO mediante 

apoderado judicial, es cuando descargo todas las actuaciones del proceso bajo 

radicado 2021-00212-00 

TERCERO: su señoría el 20 de septiembre de 2023 este suscrito envía memorial 
de notificación personal para que se me diera traslado de la demanda al correo del 
descacho judicial  j03prpcsinc@cendoj.ramajudicial.gov.co , pero la respuesta del 
juzgado fue “SEGUN REGISTROS OBRANTES EN EL EXPEDIENTE, APARECE 
NOTIFICACION SURTIDA AL SEÑOR RAMIRO MARTINEZ MEDRANO, POR LA PARTE 
DEMANDANTE- ROSA CRISTINA RAMOS SUAREZ- SECRETARIA “ 
 

CUARTO: su señoría este suscrito nunca fue notificado de dicha demanda y este 
suscrito nunca evidencio valla con publicidad del proceso de pertenencia que esta 
bajo radicado 2021-00212-00, su señoría de verificar el proceso por la plataforma 
TYBA la parte demandante envió la notificación a la dirección carrera 6b #29 -38  
la cual fue recibida por EDGAR DIAZ el 1 de septiembre de 2021 es de manifestar 
su señoría que este suscrito nunca a vivido en esta dirección  
 
QUINTO: su señoría se envía otra notificación a la supuesta dirección carrera 6b 
#29 -38 la cual fue recibida con NERIS MARTINEZ con cedula 23.187.135 como 
consta en el proceso en los soportes de recibido, su señoría es de manifestar que 
la señora NERYS MARTINEZ MERCADO es hermana del DEMANDANTE y 
también es parte interesada en el proceso debido que es heredera de la señora 
ESTER ERENIA MERCADO SANTOS, también demandada en el asunto de la referencia  
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SEXTO: su señoría la parte demandante coloco la dirección de la señora NERYS 
MARTINEZ MERCADO hermana del señor JULIO MARTINEZ MERCADO, 
demandante el en proceso de pertenencia para llenar los requisitos de 
procedibilidad del proceso y así poder justificar que me notifico para seguir con el 
proceso lo cual hizo caer en error al JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SINCELEJO su señoría como la 
manifesté en el incidente de nulidad desde que mi hijo me saco de mi casa 
siempre he vivido carrera 14c #5c-75 barrio san roque con limites del barrio 
altos del rosario y la parte demandante siempre supo mi dirección y teléfono 
porque me notifico en una dirección diferente   
 
SEPTIMO: su señoría este suscrito envió memoria de INCIDENTE DE NULIDAD 
POR INDEBIDA NOTIFICACION el 27 de octubre de 2023 al correo 
j03prpcsinc@cendoj.ramajudicial.gov.co y hasta la fecha el juzgado no ha resuelto la 
solicitud   
  
OCTAVO: se evidencia su señoría que el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SINCELEJO, ME ESTÁ VULNERANDO 
EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO Y EL ACCESO A LA JUSTICIA ya en 
todo el proceso no verifico si la supuesta notificación verdaderamente fue 
cierta   

RETENSIONES 

Con fundamento en los hechos relacionados anteriormente, solicito al señor Juez 

disponer y ordenar lo siguiente: 

PRIMERA: Amparar derechos fundamentales al debido proceso, y al acceso a la 

justicia  

SEGUNDA: ordenar al: JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SINCELEJO resuelva la solicitud presentada el 27 de octubre de 2023  

DERECHOS VULNERADOS 

Con la actuación de la entidad accionada, se ha vulnerado los Derecho 

fundamentales al debido proceso y al acceso a la justicia 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Esta acción de tutela es procedente de conformidad con lo establecido en los 

artículos 1, 2, 5 y 9 del Decreto 2591 de 1991, ya que lo que se pretende es que 

se garantice el derecho constitucional y fundamental al debido proceso, toda vez 

que, el derecho al debido proceso cuando es conculcado obliga a la persona 

afectada a tutelar su derecho, contra quien adelante tramites procedimentales, 

legales desconociéndolo, la tutela según el inciso 2° art. 86 de la Constitución 

Política, es un mecanismo constitucional subsidiario, pero en el caso de violación 

del debido proceso es ella la herramienta idónea para proteger tal derecho 

fundamental, siendo únicamente aceptable como un medio de defensa judicial 

procedimental ,  

La existencia de otro medio de defensa ha sido reiteradamente explicada por la H. 

Corte Constitucional, en el sentido de que no siempre que se presentan varios 

mecanismos de defensa, la tutela resulta improcedente. Es necesario además una 

ponderación de eficacia de los mismos a partir de la cual se concluya que alguno 

de los otros medios existentes, es tan eficaz para la protección del derecho 
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fundamental al debido proceso y en tal sentido en la Sentencia C- 599 de 2019, la 

Corte Constitucional manifestó: 

De conformidad con el artículo 29 de la Constitución Política, el derecho 

fundamental al debido proceso se aplica a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. Este derecho está integrado por el conjunto de facultades y 

garantías previstas en el ordenamiento jurídico, cuyo objetivo básico es brindar 

protección al individuo sometido a cualquier proceso, de manera que durante el 

trámite se puedan hacer valer sus derechos sustanciales y se logre el respeto de 

las formalidades propias del juicio, asegurando con ello una recta y cumplida 

administración de justicia. 

Una de las principales garantías del debido proceso es el derecho a la defensa. 

Este está concebido como la oportunidad que tiene toda persona dentro de un 

proceso o actuación judicial o administrativa, “ de ser oíd[a], de hacer valer las 

propias razones y argumentos, de controvertir, contradecir y objetar las pruebas 

en contra y de solicitar la práctica y evaluación de las que se estiman favorables, 

así como de ejercitar los recursos que la ley otorga. Garantía que se constituye en 

“ un presupuesto para la realización de la justicia como valor superior del 

ordenamiento jurídico. 

... Es claro entonces que el otro medio de defensa judicial a que alude el artículo 

86 debe poseer necesariamente, cuando menos, la misma eficacia en materia de 

protección inmediata de derechos constitucionales fundamentales que, por 

naturaleza, tiene la acción de tutela. De no ser así, se estaría haciendo 

simplemente una burda y mecánica exégesis de la norma, en abierta contratación 

con los principios vigentes en materia de efectividad de los derechos y con 

desconocimiento absoluto del querer expreso del constituyente. 

 

PRUEBAS 

Ruego al Señor Juez se sirva tener en cuenta como fundamentos de los hechos, 

las siguientes pruebas: 

Copia de la tutela presentada 

Copia del memorial presentado el 20 de septiembre de 2023 

Copia del INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION  

Copia de mi cedula  

 

 ANEXOS  

Copia de la tutela y sus anexos para el correspondiente traslado a la accionada. 
Copia de la tutela para el archivo del Juzgado. 
Copia de los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no se ha presentado ninguna otra 

acción de tutela por los mismos hechos y derechos contra el : JUZGADO TERCERO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SINCELEJO 

 

 

 



 

 

 

NOTIFICACIONES 

Parte accionante: las recibe en la carrera 14c #5c-75 barrio san roque en Sincelejo 

Sucre.Teléfono.3045370993 Email. Rafaelgvm1023@gmail.com 

La parte accionada: : JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SINCELEJO .  al correo j03prpcsinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Atentamente 

 

RAMIRO ANTONIO MARTINEZ MEDRANO 

C.C. Nº 976.999 , expedida en Sincelejo – Sucre  

Correo: rafaelgvm1023@hotmail.com 
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ENVIO INCIDENTE DE NULIDAD BAJO RADICADO 2021-00212-00

Rafael Viana <rafaelgvm1023@gmail.com>
Vie 27/10/2023 11:18
Para: Juzgado 03 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Sucre - Sincelejo <j03prpcsinc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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